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Me dirijo a Ud. a los fines de remitir el proyecto de Resolución que se
adjunta a la presente, para ser incorporado en la próxima sesión ordinaria.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo
Municipal que, a través del área que corresponda, proceda a realizar la instalación
de dos reductores de velocidad sobre la calle Yámana entre Provincia Grande y
Tehuelches; motiva dicha petición la gran cantidad de tránsito que genera la
cercanía del Colegio Provincial José M. Sobral sumada a la negligencia de los
conductores para transitar sobre una arteria angosta y con mucho caudal
vehicular.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a la colocación de dos reductores de velocidad

sobre la calle Yámana entre Provincia Grande y Tehuelches.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 /18.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 
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